
Sardinata - Norte de Santander

PLAZO INCIAL 5 meses

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 1

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 1 30 días calendario

FECHA DE REINICIO No. 1

FECHA DE SUSPENSIÓN No. 2

TIEMPO DE SUSPENSIÓN No. 2 32 días calendario

FECHA DE REINICIO No. 2

INTERVENTOR SUPERVISOR UG-FFIE

Nit/ C:C Nit/ C:C

R/L Suplente: Coordinador Regional

SUPERVISOR JUAN GUILLERMO VELEZ PERALTA 

FECHA DE INICIO 5 de octubre de 2022

FECHA DE TERMINCACIÓN INICIAL 4 de marzo de 2023

13 de diciembre de 2022

FECHA DE TERMINACIÓN FINAL 5 de mayo de 2023

27 de marzo de 2023

28 de abril de 2023

FORMATO FE-1-010

FONDO DE FINANCIAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA

CONTRATO DE INTERVENTORÍA 1380-1538-2022

ACTA DE SUSPENSION No. 2 DEL CONTRATO DE INTERVENTORÍA 

En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil veintitres (2023) se reunieron las siguientes personas: Juan Guillermo Velez

Peralta identificado con CC. 9.104.984 de Cartagena (Bolivar), quien se desempeña como Coordinador Regional de la UG del FFIE en su calidad de

Supervisor, y GINNA LIZETH MONCADA MORENO, identificado con cedula de ciudadanía 1.030.572.947 de Bogotá, quien se desempeña en el cargo de

Representante Legal Suplente de la firma CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA identificada con NIT 900.512.933-9 en

su condición de Contratista de Interventoría, identificados civilmente como aparece al pie de sus firmas, para suscribir el Acta de Suspensión No. 2 del

Contrato de Interventoría No. 1380-1538-2022, cuyas condiciones se transcriben a continuación, teniendo en cuenta que:

12 de enero de 2023

OBJETO

Realizar la interventoría técnica, administrativa, financiera, jurídica y ambiental a o lo(s) contrato(s) de obra

1380-1538-2022, que comprenden la elaboración de los diseños y estudios técnicos, y la ejecución de las

obras necesarias para la adecuación, y mejoramiento de las instituciones educativas ubicadas en la Zona

Estratégica de Intervención Integral (ZEI) – Zona pacifico Catatumbo, priorizadas por el Fondo de

Financiamiento de la Infraestructura educativa – FFIE y en marco del Acuerdo de Financiación suscrito

con Fondo Paz, cada uno de estos proyectos se adelantara de acuerdo con las especificaciones técnicas

contenidas en el presente documento, en la propuesta presentada por el CONTRATISTA, en los CPC y

sus adendas, y en los anexos del presente contrato.  

CONTRATISTA CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 SL SUCURSAL EN COLOMBIA 

LOCALIZACIÓN

El Supervisor del Contrato de Interventoría, una vez estudiadas las consideraciones manifestadas por el Contratista, avaló la Suspensión del Contrato de

Interventoría No. 1380-1538-2022, de acuerdo con lo expuesto y teniendo en consideración que se suspendió el Contrato de Obra.

Por lo anteriormente, se procede a suspender el Contrato de Interventoría No. 1380-1538-2022 por el término de treinta y dos días calendario (32),

contados a partir del 27 de marzo de 2023 hasta el 27 de abril de 2023, o antes si se superan los motivos que dieron origen a la presente suspensión.  

Las partes aceptan que la Suspensión acordada en el presente documento no genera ninguna contraprestación económica adicional fuera del valor

previsto en el contrato de Interventoría.

El contratista de obra mediante comunicación GG-FOR-13 del 24 de marzo del 2023, solicita la suspensión del contrato, teniendo en cuenta las siguientes

consideraciones:

" Jorge Enrique Pinto Riaño, en mi condición de Representante legal del CONSORCIO COLEGIOS 041-2021, contratista en referencia, me dirijo a usted

con el fin de solicitar se de suspensión al contrato, en relación a los eventos de fuerza mayor y caso fortuito, no previsibles como contratistas lo cual

repercute en la normal ejecución de la obra, teniendo en cuenta las diferentes circunstancias que se han presentado en el área del proyecto que no han

permitido desarrollarlas dentro de los tiempos previstos, por la situación de orden público y situaciones climáticas.

En concordancia con los boletines expedidos por el IDEAM, los fenómenos naturales no cesaran hasta finales del mes de junio e 2023, durante el mes de

abril de 2023, se presentaran las precipitaciones más altas, es de mencionar que las fuertes luvias que se han presentado en el primer trimestre de esta

nulidad, han perjudicado la normal ejecución de las actividades, en caso de presentarse precipitaciones como las proyectadas para el mes de abril, será

imposible realizar labores en obra. 

Como se ha evidenciado, el personal en obra, no logra avanzar lo previsto, por lo prolongado de las lluvias y el volumen de agua, entre tanto o el clima no

mejore y cese la ola invernal, el contratista únicamente estará incurriendo en costos de personal en obra sin que se ejecuten actividades por las lluvias..."

La interventoria mediante comunicación FFIE-P3561-347-2022 del 27 de marzo del 2023, da aval a la solictud de suspensión, indicando lo siguiente:

"… Las circunstancias que expone el contratista de obra para motivar su solicitud, y que han afectado la debida y oportuna ejecución del objeto contractual,

tienen su origen y causa en hechos notorios y demostrables de la naturaleza y, por ende, constituyen fuerza mayor suficiente para no hacer posible,

temporalmente, o bien ejecutar el objeto del contrato o, bien, actividades que dependen que dichas condiciones de la naturaleza sean debidamente

superadas, bien sea por terminación de la ola invernal que afecta el lugar de ejecución del contrato o, bien sea que las condiciones de seguridad de

transporte, infraestructura y ejecución de obra, sean adecuadas y seguras para el personal de obra e interventoría.

Por lo anterior la interventoría conceptúa positivamente respecto de la misma, puesto que se ciñe al Anexo Técnico 1, en consideración a que es una

circunstancia ajena a responsabilidad y causa proveniente del contratista de obra..."

En consecuencia, e independientemente de la fecha de suscripción que se registre en el Sistema de Firma Digital, para todos los efectos la fecha de la

novedad contractual corresponderá a la acordada por el contratista de obra con la interventoría, con el aval de la supervisión de la Unidad de Gestión.

GINNA LIZETH MONCADA MORENO

Para constancia de lo anterior, se firma la presente Acta , a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año dos mil veintitres (2023), por los que en ella

intervinieron.

CONSULTORES DE INGENIERIA UG21 JUAN GUILLERMO VELEZ PERALTA 

1.030.572.947 9.104.984
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